
Proceso de Reorganización 

Radicado 680013103006 2020 – 00239 – 00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós de enero de dos mil veintiuno 

 

La certificación de los estados financieros allegada con la subsanación y que obra en el numeral 38 

carece de la firma del Contador, contraviniéndose lo dispuesto en el numeral 5 de la inadmisión y 

los requisitos del numeral 3 del artículo 13 de la ley 1116. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1116 se procederá a rechazar la 

solicitud de reorganización. Por lo expuesto el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de reorganización empresarial promovida por Nataly 

Stefany Moncada Franco, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Hacer devolución de los anexos de la misma sin necesidad de desglose y archivar 

las diligencias una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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